
Acuerdo, 	aprobando una 	disposicion del señor Gobernador 
militar de Granada. 

EL GOBIERNO: 

En 	uso de sus 	facultades. 

ACUERDA: 

Apruébase la disposicion 	del 	señor Gobernador 	mi- 
litar 	de Granada, 	de 	12 	del 	corriente, 	por la 	cual 	creó 
una 	Comandancia 	local en 	el 	pueblo 	de 	Nandasmo; i 
nombró para servirla, al señor Subteniente don 	Pio Gai- 
tan, del mismo. 

Comuníquese —Managua, 24 	de diciembre 	de 1870 
-G uzman. 
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